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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

1599 Real Decreto 73/2009, de 30 de enero, sobre las prestaciones económicas de
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de dependencia para el ejercicio 2009.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de laAutonomía Personal yAtención
a las personas en situación de dependencia (en adelante Ley 39/2006) en su artículo 14
cita las prestaciones de atención a la dependencia, entre las cuales se encuentran en sus
apartados 3, 4 y 5, las distintas prestaciones económicas que se pueden derivar de la
aplicación de la ley. Estas prestaciones económicas posteriormente vienen reguladas en
el artículo 17, la prestación económica vinculada al servicio, en el artículo 18, la prestación
económica para cuidados en el entorno familiar y en el artículo 19, la prestación económica
de asistencia personal.

El artículo 20 del citado texto legal señala que la cuantía de las citadas prestaciones
económicas se acordará por el Consejo Territorial del Sistema para laAutonomía yAtención
a la Dependencia, para su aprobación posterior por el Gobierno mediante real decreto.

El Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades
de protecciónde los serviciosy la cuantía de las prestaciones económicasde la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situaciónde dependencia (en adelante Real Decreto 727/2007),establece en el artículo 13.1
que la cuantía de las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia se establecerá anualmente por el Gobierno mediante real decreto, previo
acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SAAD), para los grados y niveles con derecho a prestaciones, actualizándose en función
del incremento del Índice de Precios de Consumo (IPC).

En cumplimiento de los anteriores mandatos, el Real Decreto 7/2008, de 11 de enero,
sobre las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, fijó en su anexo las cuantías
máximas de las prestaciones económicas por situación de dependencia en Grado III, Gran
Dependencia, niveles 1 y 2 y Grado II, Dependencia Severa, nivel 2, para el año 2008,
segundo año de vigencia de la ley.

Por tanto, previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SAAD) adoptado en reunión celebrada el día 22 de diciembre
de 2008, corresponde al Gobierno establecer la cuantía, para el año 2009, de las
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia
para los grados y niveles con derecho a prestaciones, actualizándose, cuando proceda, en
función del incremento del Índice de Precios de Consumo (IPC).

En consecuencia, el presente real decreto, de acuerdo con las previsiones legales
citadas, desarrolla lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 39/2006, en la que
se establece el calendario de aplicación progresiva de la ley respecto de la efectividad de
los derechos a las prestaciones de dependencia, que se extenderá, en el ejercicio 2009, a
aquellas personas que sean o hayan sido reconocidas en el Grado II, Dependencia Severa,
nivel 1, además de aquellas personas que sean o hayan sido reconocidas en el Grado III,
Gran Dependencia, niveles 1 y 2 y Grado II, Dependencia Severa, nivel 2. Igualmente,
procede a la revalorización de la cuantía máxima de las prestaciones económicas previstas
en la cartera de servicios y prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia, permitiendo el mantenimiento del poder adquisitivo de los beneficiarios de
acuerdo al aumento del coste de la vida.

La presente norma se dicta al amparo de la facultad conferida al Gobierno en la
disposición final séptima y en el artículo 20 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y el
artículo 13.1 del Real Decreto 727/2007.






